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ESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5365-SPA-4767 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: 1.. ./ Ejemplor conino que se encuentro omorrodo, sin olimento ni bebida, con
peligro de ohorcomiento, en estodo de desnutr¡ción y sin techo, omorrodo o un árbol de conol (sic) (...) [U bicación
de los hechos: calle Ernestina Hevia del Puerto, lote 156, colon¡a Santa Cecilia, Alcaldía Tláhuac] /.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

J
,|

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méxi

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección a los Anima
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como t,

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento d

Bienestar animal
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal deI que es objeto un ejem
Ernest¡na Hevia del Puerto, lote 156, colon ia Santa Cecilia, Alcaldía Tlá hu ac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida
de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a durante la cual no se constató la existencia de

a lgú n ejemplar can ino en et sitio de referencia; así m ismo, una persona vecina del luga r informó q ue tenía va rios

días que el animatya no se encontraba en el lugar, desconociendo su paradero.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibi{idad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos den unciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en et lugar de [a den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató [a presencia de dicho animal de compañía, por lo que esta Entidad se encuentra
imposibititada mater¡almente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y
atestud¡o de los documentos que integran e[ exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::: :: ::i:::y:r:: r :.:.....__....__.....REsu E1VE............
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradurí¿, para su archivo y resguardo.------- ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------..-

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Gabriela Ortiz Mer¡no Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los An¡males de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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C...c.e.p. L¡(. l,l.r¡.na 8oy f.mborréll. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento fe¡r¡torial de l. CDMX. Para su super¡or coñocimiento. /'
EGG! I;4§.lMHGt1

¡,4edellin 202. piso 4 colonia Roma Sur - ^^^,....-..--t- -
Atcaldía cuauhtémoc. c P.06000 Ciudad de ¡réxrco CIL'jDAD INNovADbRA

Tel 5265 0780 ext 12011 Y 1240c Y DE DERECHOS

Pág¡na 2 de 2


